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ANEJO Nº 4

RELACIONES DE ZONAS DE MEJORAS DE REGADIO Y DE NUEVAS

TRANSFORMACIONES

En el ámbito del Plan Hidrológico Norte II no existen zonas regables de promoción pública. Las

mejoras solo son posibles en los regadíos privados. La concreción queda aplazada al segundo horizonte del

Plan una vez que se disponga del "Inventario de regadíos privados" a los que se refiere la norma 2.3.1.4.


